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ARTÍCULO 11. Los Inspectores del Trabajo practicarán las Inspecciones ordinarias y extraordinarias que se les ordenen en el lugar de su adscripción y serán seleccionados de acuerdo a un sistema aleatorio, salvo en los casos en que se trate de Inspecciones que requieran un cierto grado de especialización. En este último caso, el titular de la Inspección del Trabajo podrá asignar libremente a los Inspectores del Trabajo que deban realizarlas, siempre y cuando se refieran a: 
I. Participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas; 
II. Enteros de los descuentos al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores; 
III. Generadores de vapor o calderas y recipientes sujetos a presión; 
IV. Accidentes de trabajo; 
V. Trabajos en las minas; 
VI. Agencias de colocación de trabajadores, en términos de los ordenamientos aplicables, y 
VII. Materias y trabajos especiales que por su especificidad así lo requieran. Las Autoridades del Trabajo, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán comisionar a los Inspectores del Trabajo a otras regiones, de acuerdo a las necesidades del servicio.
